
Territorios indígenas frente a tierras 

indígenas 

 

Es importante subrayar la distinción entre tierras y territorios, a la que hacen 

referencia insistentemente las organizaciones indígenas en sus análisis y 

reclamos. La tierra es fundamentalmente un espacio físico de ocupación directa 

por parte de una unidad doméstica (familia) o una comunidad indígena, y al 

mismo tiempo constituye un factor de producción y subsistencia, un elemento 

indispensable para la supervivencia del grupo social... la visión occidental 

tecnocrática y empresarial de la tierra ve en esta solamente un factor de la 

producción, una mercancía, cuya eficiencia aumenta en la medida en que los 

individuos puedan disponer libremente de ella... El concepto de territorio es más 

amplio que el de tierra. Se refiere al espacio geográfico en el cual se desenvuelve 

la dinámica de las sociedades indígenas, y con el cual está vinculada la cultura, 

la historia y la identidad de un grupo indígena dado. La idea de territorio subyace 

al concepto de pueblo o nación. El territorio indígena es el espacio geográfico-

cultural que los pueblos indígenas reclaman como un derecho colectivo, 

indispensable para su sobrevivencia, su identidad y su reproducción como 

pueblos. Mientras que la tierra es reclamada como una necesidad económica y 

social, el territorio lo es como una necesidad cultural y política, vinculado al 

derecho de autonomía y de libre determinación. La destrucción y negación de 

los territorios indígenas constituye una forma más de etnocidio, y por lo tanto una 

seria violación de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Los nuevos 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos de los pueblos indígenas 

hacen hincapié en la importancia de su territorio, y algunas legislaciones 

nacionales en América Latina reconocen ahora estos derechos aunque todavía 

cuesta mucho hacerlos efectivos (Stavenhagen). 

 


